
Num. 92
Se sascribe â este periódico,, que 

sale los Martes , Jueves y Sábados» en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al raes» llevado á casa de los Señores 
Suscriptores» y lo para fuera» franco 
de porte » y en la misma se despachan 
los números sueltos»

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte» sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOHslTTl» OfflCIál BB VÁlláBOILIB,
del Jueves S de ^dgosto de 1841.

-o>ie<r>  ^r—u -—-.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 163.

Circulár para que los pueblos den á tos'^Intendentes milita
res los testimonios mensuales de los precios corrientes de 

las especies suministradas á las tropas.

Gobierno político de la Provincia de Palla- 
d.oUd. ■—' Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Peninsida se me comunica con fecha 2.^ del 
que rige la orden circular siguiente^

Con fecha 17 del actual se dice al Señor 
Ministro de la Gobernación dé la Península por 
eldelaGuerralo siguiente:

„En a6 de Febrero de 1839 se Comunicó 
por este Ministerio al Intendente general militar 
la Real órden que sigue. —líe dado cuenta á S. M. 
la Reina Gobernadora del escrito de V. S. de 15 
del actual del cual resulta, que habiendo algunos 
pueblos de la Provincia de Guadalajara produci
do queja contra las oficinas de Administrácion 
militar de este Distrito, á causa de no haberles 
expedido aun las cartas de pago equivalentes al 
importe de los suministros hechos á las tropas en 
los meses de Agosto y Setiembre del año próximo 
pasado; V. S. habia prevenido al Intendente mi
litar de la demarcación dispusiese que sin levan
tar mano acelerase todo lo mas posible la conclu
sion de este asunto; que por contestación le 
habia manifestado dicho Gefe, cpie la demora 
consistía en la aclaración de las dudas que para 
ello ofrecían los excesivos precios que se fijaban 
en los testimonios de valores de los géneros sumi
nistrados y la necesidad por tanto de acordar 
medidas adecuadas y bastante eficaces á impedir 
para lo sucesivo que la codicia y la mala fé 
aunadas gravasen por mas tiempo á la consigna
ción del ramo de guerra; y S. M. conforme con 
el dictáraen de V. S. y de la Intervención general 
militar, ha venido en resolver por punto gene
ral: 1.“ que los enunciados testimonios mensuales 

de los precios corrientes en los pueblos respecti
vos, habrán de fundarse desde ahora para su 
Validez á los efectos á que se dirijen en una de
claración jurada, que en manos del Alcalde, y á 
presencia del Gura párroco mas antiguo y del 
Escribano ó Fiel de fechos que haya de librar el 
atestado, prestará el fiel-almotacén ó sugeto que 
sus veces hiciere*, a.® Que estos documentos serán 
firmados, primero por los mencionados Alcalde 
y Cura párroco siempre que no se les ofreciere 
motivo de duda ó desconfianza acerca de la reali
dad de lo que con juramento afirmase el fiel- 
almotacén, y á estas firmas seguirá la legaliza
ción acostumbrada por la persona pública autori
zada al efecto; y 3.”<Qne por los Intendentes mili
tares de los Distritos y por los Ministros de Ha
cienda militar de, Burgos, Navarra, Vizcaya^ 
Alava y Guipúzcoa se haga entender asi sin la 
menor demora á los Ayuntamientos de todos 
los pueblos de su demarcación respectiva, bien 
por medio del Boletín oficial donde le hubiere, ó 
pór vereda si no hallasen otro tan eficaz y menos 
gravoso para los mismos pueblos.”

Y S. A. el Regente del Reino enterado por 
una comunicación del Intendente general de 9 
del corriente mes de la oposición que presentan 
algunas Corporaciones municipales á facilitar á 
los Intendentes ó Ministros de Hacienda militar 
las noticias á que se contrae la preinserta comu
nicación, ha tenido á bien mandar que lo mani
fieste á V. E., como de su órden lo verifico , á fin 
de que se sirva encargar á los Ayuntamientos el 
puntual cumplimiento de la inserta Real órden, 
por que de su exacta observancia depende no 
solo el acierto en las operaciones de contabilidad 
de la Administración del ejército en la parte re
lativa á los ajustes de provision y utensilios, si no 
el que se obtengan economías en las subastas de 
estos ramos cuya utilidad reproduce en beneficio 
de todos los pueblos.

Lo que traslado á V. S. de órden del Regen-
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te del Reino, conwnicaJa por el expresado Señoi7 
Ministro de la Gobernación, para que disponga 
se inserte en el Boletin'oficial y cuide de su pun
tual cumplimiento.

y 56 inserta en este Boletin oficial pfira 
los fines expresados en la orden que antecede. 
Valladolid i.® de Agosto de 1841. “ Juan Gu
tiérrez.

Circular prohibiendo la introducción de la inuselina de 
lana y los driles.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.z::z 
La Dirección general de Aduanas y Besguardos 
con fecha 16 del actual me dice lo siguiente :

El Exemo. Señor Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección con fecha 14 del 
actual la orden siguiente:

„EI Regente del Reino se ha servido mandar 
que la muselina de lana y los driles de que trata 
Ja orden de la Regencia provisional de 5 de Mar
zo último, cuyos géneros se habian estado despa
chando con los nombres de lanillas y cotonía, 
quedan desde luego prohibidos, y se admitan 
solo los que haya existentes en las Aduanas, 
pagando los derechos establecidos en la citada 
orden de 5 de Marzo. De la de S. A. lo comunico 
á V. S. para que disponga su cumplimiento.”

La traslado á V. S. para que se sirva dispo
ner su pronto y puntual cumplimiento, inserrán- 
dola en el Boletin oficial de esa Provincia para 
conocimiento del comercio, y avisar á la Direc- 
cionelrecibodeestaórden.

Lo que se hace saber en el Boletin ojicial 
de la Provincia para los fines expresados. Va
lladolid 3o de Julio de i3^i.zx:£l Marqués de 
Casa-Pizarro.

Circular declarando los derechos de subvención, almíran- 
■lazjgo, nivelación y otros que han de pagar los géneros, 
frutos y efectos de las Provincias exentas á su importación 

en Ias contribuyentes

Intendencia de la Provincia de Valladolid.zzz 
La Dirección general de Aduanas y Resguardos 
con fecha ly del actual me dice lo siguiente :

El Exorno. Señor Ministro de Hacienda con 
fecha 14 del actual' ha comunicado á esta Direc
ción general la orden siguiente:

„ El Regente del Reino se ha enterado del 
expediente promovido por varios comerciantes de 
Málaga en solicitud de que los géneros, frutos y 
efectos de las Provincias exentas no adeuden á su 
importación en las contribuyentes los derechos de 
subvención, almirantazgo, nivelación y otros 
que actualmente satisfacen; y en su vista, de 
conformidad con el dictámen de esa Dirección y 
de la Junta de Aranceles, se ha servido resolver 
que por ahora, y mientras tiene efecto lo manda
do en la ley de 25 de Octubre de 1839 relativa
mente á la modificación de los fueros de dichas

Provincias, rija el arancel especial de 26 de 
Enero de 1789 en su único derecho para los ar
tículos que comprende, ó el que por órdenes 
posteriores se haya determinado, pero sin cobrar 
mas derechos de internación, consolidación , sub
vención, almirantazgo, nivelación ni otro alguno 
en las aduanas de frontera; y que en cuanto á 
las de costa se exija el derecho del mismo arancel 
ú órdenes que haya sobre este comercio por mar, 
sin exigir tampoco aquellos derechos particulares 
que no se exigen en el comercio extrangero; 
entendiéndose esta disposición sin que pueda te
ner efecto retroactivo. De órden de S. A. lo co
munico á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.”

Y la Dilección la comunica á V. S. para su 
cumplimiento, encargándole acuse el recibo.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
Provincia para conocimiento del comercio. Valla
dolid 3o de. Julio de iS^i.z::iz El Marqués de 
Casa-Bizarro.

7 Diputación Provincial de Valladolid. = En 
circular de esta Corporación de 26 de Febrero 
de 184Ó, Boletin de 5 de Marzo núm. 28, se en
cargó á los Ayuntamientos constitucionales de los 
pueblos de esta Provincia el envío de los extrac
tos de los padrones de vecindario, que ya en cir
cular de 4 de Enero habia reclamado el Señor 
Gefe Político, en cumplimiento de la Ordenanza 
para el reemplazo del Ejército; y no obstante las 
prevenciones que en aquella órden se les hicie
ron, todavía han faltado á este deber los que al 
final se expresarán.

La Diputación en este estado ha tenido á 
bien resolver se haga saber á los morosos la obli
gación en que se hallan de llevar á debido efec
to la redacción y envío á correo vuelto de los 
referidos extracto?,, con-sojeciop. al resultado de 
los padrones generales que debieron formarse en 
dicho ano de 1840, y redactados por el órden 
que se fija en el modelo publicado en el relacio
nado Boletin núm. 28; en la inteligencia que de 
no verificarlo se mandará comisionado á su costa 
que lo egecute, sin perjuicio de la exacción de 
multas y demas providencias que esta Diputación 
tenga á bien acordar.

Dios guarde á V. muchos años. Vallado- 
lid 4 de Agosto de 1841- —El Presidente, Juan 
Gutierrez,— José María Cano, Secretario. — Se
ñores Presidente y Ayuntamiento constitucional 
de...

Relación de los pueblos que no han dirigido á esta 
Corporación los extractos de Padrones reclamados 
en circulares de ‘i de Enero y 26 de Febrero del año 
pasado de 1840.

Partido de la Mota,

Villardefrades, Villavieja.
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Partido ds la Nava del Rey UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID.

Cubillas.
Evan de arriba.

Evan de abajo. i.®’^ año de Filosofía.

Partido de Olmedo.

Hornillos. Almenara.
Llano. Puras.

Partido de Peñafiel,

Sardón.

Partido de Valladolid,

Overuela. Valladolid.

Partido de Valoria.

Castroverde de Cerrato. Villavaquerin. 
Torrefombeliida.

Partido de Villalón.

Oteruelo. Villacarralón.

Valladolid 4 de Agosto de 1841.z= José María 
Cano, Secretario.

Clase de Señores Gefes excedentes de Estados

Individuos que han compuesto la comisión de examen 
de primer año de Filosofia.

Dr. D. Manuel Quintero, Dr. D. Celestino 
González Santos, y Dr. D. Felix Aldea.

Preguntas que hán salido por suerte^ formadas por los 
iJoctores D. Manuel' Quintero y D.' Celestino Gon^ 
zale7. Santos. i •

i.^ Núm. 83. ¿Las oraciones del berbo sustan
tivo enuncian el mismo idéntico pensamiento que 
las hechas por los activos correspondientes, y por 
qué? '

2,® Núm. 55. ¿Erórdén con' que pueden colo- 
caise las palabras,para formar oración', de cuántas 
maneras és?

^■^ ^^™' ^^’ íQ’^® 52 entiende por términos en 
un silogismo, y cuántos son?’

4 .® Núiri. 91. ¿Qué es orden oratorio ó inverso^
5 .^ Núm. 5 Í. ' ¿'Qué es'epiquerema ?
6 .^ Núm. 61. ¿Las palabras que significan seres 

corpóreos, y por analogía espirituales y abstractos, 
de cuántas especies son ?

7 .^ Núin. 5. ¿Qu*é es logica natitrai y qúé arti
ficial?

8 .^ Núm. 68. ¿Qué lugar ocupan las unidades- 
de millón de derecha á izquierda?

5 .®' Núm. 3. ¿Qué alteraciones tiene un que
brado? '

Mayores de Plazas, 10.* Núm. 13. ¿Cómo se convierte una 
decimal en quebrado común?.

fraçcion

^^•^ Núm. 100. Qué expresa "el... exponente en
, . ' , , . , , - ■ ■ • una cantidad algébrica?■

Relación de las cantidades estraidas de esta í2.a 64 ..¿-Qué es sagita?■
13j?., .Núm...47. ¿Cómó se despeja-n.das jncogki- 

t a s ? ■
14.* Núm. 33. ¿Qué,es círculo?

Tesorería en Cartas de pago y metálico por 
cuenta del mes de Junio último.

Reales mrs.

Recibido en ambos conceptos,
'Lista de los cursantes examinados en este año 

¿ a calificación-definitiva que hán obtenido., 0,270..^áa g >;. \ ,
» y

Coroneles.
NOMBR ES. CALIFICACION.

f). Rodrigo Arias Arme-toi
D. Manuel de Albuerne.......... ..
D. Francisco de Paula Trabesí.
D. Gabriel de Huerga...............
D. Manuel Fuentes Toro. ....
D. Antonio María Carracedo. .
D. Benito Losada.;.....................   .

j ¿85,,.........D/ Ariióólb'Arroy^'García..'. . . . ' 
D. 'Linó'Alaiz 'Quiúóhés. ? ., ... , 

Ij-I-QQ” D. Diego Andres Gi'méhoi . .; . . .
7-4 P.v?.?. .,.D. Es,teban. Ares .Marayom Í ... , 

p. Paulino.Auton ; Baldalisd End 
ñas.....  .

666.. a a

900... .

Tenientes Coroneles,

D. 
Ú,

Alejandro Sánchez. 
Antero Calderón.

D. Calixto Berasáteguí Galdona. 
D. Felipe Cibrán Hernández, . . 
D. Rafael Casado Rodriguez.,. . 
D. Nicolas Carrascosa Mainez. ■. 
D. Genaro Carrascosa Mainez. .

Aprp^ado. í 
. ’ Aprobado. 
, Aprobado.

Aprobado.
Aprobado.

Í Notablemente 
á'pTpvechadbs.

Aprobado.
Aprobado.

T Notablemente
aprovechados.

666,.aa D. Francisco Cabeza de Vaca Alonso. Aprobado.
2'70.. D. Tirso Escera Conde,

; , D. Antonio Fernandez Cuebas Cor-
Igual. 6,ay 8.. 3a

“ Valladolid 2 de Agosto de iS^i. z:z Frari- 
cisco Perez. z=:V.® B.% Suarez<

ral. . . . . . .... . .; .; . . 
D. Francisco Fernandez, Bianco, 
D. Juan Gonzalez García. . . . 
D. Roque Gómez Collantes. . . 
JJ. Pip Gutiérrez Hecrei^eib. .

Aprobado.
I Sobresaliente.,^

Aprobado. , 
í Notablemente

‘^ aprovechado^, 
. . Aprobado.
. « ' A^irobado.
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D. Miguel García Fregenal........... Sobresaliente.
D. Venancio Agustín Gago Arias. Aprobado.
D. Casiano García Izquierdo. . . Aprobado.
D. Felipe Jalón y Aparicio. . . . Aprobado.
D. Manuel Lefort Balseca.............. Aprobado.
D. Nemesio Lopez Ruiz............. .. Aprobado.
D. Florentino Lopez Barban......... Aprobado.
D. Modesto Lobon Peña....................Aprobado.
D. Andres Lopez Palacios.............. Aprobado.
D. Pedro Milian de la Fuente. . . Aprobado.
D. Zacarías Martin Gallego.. ... Aprobado.
D. Pedro Miranda Brogeras. . . . Aprobado.
D. Santiago Martínez Pablo. . .. Aprobado.
D. Luis Perez Puche........................ Aprobado.
D. Hilario Perez Martínez. . ... Suspenso.
D. Eugenio Rebanal Narganes. . J
1). Plàèîdo Rodríguez Casasola. . . Aprobado.
D. Antonio Saco Rios....................... Aprobado.
». Vicente Sánchez Ocaña García.|
D. Santiago Sanz Pastor.................... Aprobado.
ÍD. José Tremiño Cartagena...,. Aprobado.
D. Telesforo Vicent Morcillo. ... Aprobado.
D. Clemente Alonso Perez. . , . . Aprobado.

D. Lino Carrion Inojal....................
D. Cárlos Casado ^ata.................

r Notablemente
( aprovechado.

Aprobado.
D. Juan Diez Rodriguez.. ..... Aprobado.
D. Regino Galvañ Mayor.. ... . . Aprobado.

T 1. • t NotablementeD. Lucio Galicia Cano.....................? u j1 aprovechado.
D. Andres Hernández Ruiz........... Aprobado.
D. Julian Benito Lentijo Albarran. Sobresaliente.
D. Antonio Llamas Gusano. . ... Aprobado.
D. Blas Morán Carnicero. ..... Aprobado.
D. José Navarro Rua...................... Suspenso.
D. Santiago Pelayo Mantecón. « . . Aprobado,
D. Baltasar Rico García. ...... Aprobado.

(NotablementeD. Vicente Salaya Riano. .. 4. .5 , ,(aprovechado,
D. Pantaleón Ferez Luco S. Martín. Aprobado.
D. Mamerto Lorenzo Moyano.. . . Aprobado.

Concuerda I9 aquj inserto con los originales que 
obran en la Secretaría de dicha Universidad. Valla
dolid 30 de Julio de 1841.t=V.*’ B.°, Dr. Pardo, 
Rector. = Br. Pedro Aicánta^-a .Basanta, Vice Secre
tario.

COLECTURIA DE ANUALIDADES Y VAGANTES DEL OBISPADO DE LEON.

PROrUVClA DE rJLLADOLID. ,

Arcipresiazgós. Pueblos. Piezas edesiáslicas 'vacantes.

Jlíayorga.^..,.^,.,..'

ViUavicencÍQn^.....

Mayorga. ............................................... ........
Idem.....,;.... ............................... ...¿...i.,^¿.
Vi 1 la vicenció...... <............ „,,..... u4.. .b Ó

Beneficio de la Encarnación, 
CapéllWía de Santo Toribio. ' i
Tres BéneficioS.' ‘ '

Jgailar............ ’

Villafrechós.,,,»,»^

Villacarralón.,,,,,,'

Villalón» »...... .

' Aguilar,..............,.............;.........,. .......
1 Ceinos....,.....,....„;....... . ..............................
1 Valdefuentes..........................„.«.?.'.......

Viílan:iurieí.....,...,,,..,,..,.,.,.,...,.'...,.L.^,.. 
Viilafréchó$...,....„.....,.,....,......,'^.,.,.....<  
lem. = Parroquia de San Pelayo...,.,.ó 
Cabreros del Monte.....,^,.,.........  ,....
Ideín. ,.„.;..,..„......,b...,;....,.......... .........

1 Pozuelo de la Orden.,.....,.,..,...........¿¿ni*
' Morales de Campos..,......,....,...........'..\.-  

ViUaesper...,,..... ..<..,..,........... ...,..„..;,;.,.
' Villacarralón.^....,;...;...i,^.......„..„;,v..í.;.
Idem...............,....;.,.....,.,................ ..
Idem.....................¿.,...................^

' Villalón...................................................
' Cabezón........... ................... . ........................
' Cuenca.— Parroquia de San Justo.....

Tres Capellanías. ; a
Capellanía.
Capellanía.
Dos Capellanías., 
Siete Beneficios. * 
Capellanía.
Beneficio.
Capellanía de San Juan Bautista.
Capefiania de Pedro Bódriguez.

' Dos Beneficios. ‘
Dos Beneficios. ' ; ¡
Capellanía de Cuiomar Escobar.
Capellanía de Hernán Martínez; ‘
Capellanía de Gonzalo Becerro; ' 
Capellanía del Hueso.
Capellanía de los González.
Capellanía de María Antolin.

El día 30 del próximo Agosto se rematarán á pública subasta en la Secretaría de la Junta de 1 
Dotación del Culto y Clero los predios y demás derechos pertenecientes á las expresadas vacantes. j 
Leon 33 de Julio de 1841.z:zP. C. D. P., Francisco Saenz. - ^

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio^ calle del Obispo^, núm. i.
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